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1 CONGRESO 

CONGRESO-O~, tA ~tú!U.lOAtA 
AREA DE TRÁMITE OOCUMENTA.RIO 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 3569/2018-PE, 
POR EL QUE SE PROPONE CONCEDER 
PENSIÓN DE GRACIA A DON GASTÓN 
ARAMAYO SIVILA. 

DICTAMEN 19 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural 
el Proyecto de Resolución Legislativa 3569/2018-PE, presentado por el 
Poder Ejecutivo, por el que se concede Pensión de Gracia a Don Gastón 
Aramayo Sivila por su destacada labor en ofrecer creatividad, calidad y 
sensibilidad al teatro de títeres. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en su Octava Sesión Ordinaria del 
día 04 de diciembre de 2018, la Comisión por UNANIMIDAD de los presentes 
en la Sala Víctor Raúl Haya de la Torre ubicada en el Edificio "Víctor Raúl Haya 
de la Torre", acordó aprobar el proyecto de ley materia de dictamen, con el voto 
favorable de los congresistas: Dalmiro F. Palomino Ortiz, Joaquin Dipas 
Huamán, María Ramos Rosales, Francisco Petrozzi Franco, Carlos Domínguez 
Herrera, Víctor Albrecht Rodríguez, María Melgarejo Paucar, Wilmer Aguilar 
Montenegro, Edgar Ochoa Pezo, Israel Lazo Julca, Armando Villanueva 
Mercado y Carlos Ticlla Rafael. 

l. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes 

El Proyecto de Resolución Legislativa 3569/2018-PE, ingresó al Área de 
Trámite Documentario el 25 de octubre de 2018, siendo decretado el 30 de 
octubre de ese mismo año a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, 
como única comisión dictaminadora. El 30 de octubre de 2018 ingresó a esta 
Comisión para su estudio y dictamen correspondiente. 

11. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El Proyecto de Resolución Legislativa 3569/2018-PE cumple con los 
requisitos formales señalados en el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú, así como lo señalado en el artículo 75 y en el artículo 76, numeral 
1, del Reglamento del Congreso de la República. 
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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 3569/2018-PE, 
POR EL QUE SE PROPONE CONCEDER 
PENSIÓN DE GRACIA A DON GASTÓN 
ARAMAYO SIVILA. 

El presente proyecto contiene cuatro (4) artículos y su finalidad es conceder 
Pensión de Gracia a don Gastón Aramayo Sivila, ascendente a DOS (2) 
Remuneraciones Mínimas Vitales mensuales, por su destacada labor por 
ofrecer creatividad, calidad y sensibilidad al Teatro de títeres, cuyo 
merecimiento fuera evaluado y calificado por parte de los integrantes de la 
Comisión Calificadora de Merecimiento de Pensiones de Gracia a cargo de 
la Presidencia del Consejo de Ministros quienes acordaron por 
UNANIMIDAD proponer el otorgamiento de la citada pensión, tal como se 
advierte en el Acta de sesión suscrita con fecha 19 de julio de 2018. 

Cabe precisar que las Pensiones de Gracia que otorga el Estado dentro del 
marco de la Ley 27747, Ley que regula el otorgamiento de las Pensiones de 
Gracia y su Reglamento, son inembargables, inalienables e 
intransferibles y no generan derechos de pensión a sobrevivientes; 
siendo el Ministerio de Cultura el encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Legislativa, así como de efectuar las acciones administrativas 
con cargo a su presupuesto institucional aprobado por Ley 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018; sin que ello 
implique generar una demanda de recursos adicionales al Tesoro Público y 
de acuerdo con las normas presupuestarias vigentes. 

El indicado beneficio se plasma en el cumplimiento del deber que tiene el 
Estado de reconocer a quienes mediante su destacada labor profesional han 
realizado actos de trascendencia en la promoción de la cultura peruana.1 

La presente Resolución Legislativa entra en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en el diario Oficial "El Peruano", de conformidad 
con las normas presupuestarias vigentes. 

MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política del Perú. 
• Reglamento del Congreso de la República. 
• Ley 27747, Ley que regula el otorgamiento de las Pensiones de 

Gracia. 
• Decreto Supremo 107-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de 

la Ley que regula el otorgamiento de las Pensiones de Gracia. 

1 Proyecto de Ley 3569 - Exposición de Motivos. 
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• Decreto Supremo 006-2017-J US, Decreto Supremo que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General. 

• Resolución Ministerial 113-2012-MC de fecha 27 de marzo de 
2012, distingue al señor Gastón Aramayo Sivila como 
"Personalidad Meritoria de la Cultura". 

• Resolución Ministerial 243-2013-MC, de fecha 22 de agosto de 
2013. 

111. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

El artículo 2 de la Ley 27747, Ley que regula el otorgamiento de las Pensiones 
de Gracia, establece que las Pensiones de Gracia que otorgue el Estado serán 
aprobadas por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa, a 
propuesta del Poder Ejecutivo. 

Las Pensiones de Gracia y los beneficios de las mismas son otorgados a 
aquellas personas que mediante su destacada labor profesional han realizado 
actos de trascendencia en la promoción de la cultura peruana y en beneficio del 
país, siempre y cuando no perciban una pensión o ingreso de parte del Estado 
y que acrediten situación económica insuficiente y estado de salud no óptima. 

Mediante Resolución Ministerial 113-2012-MC de fecha 27 de marzo de 2012, 
se otorgó la distinción de Personalidad Meritoria de la Cultura, al señor Gastón 
Aramayo Sivila, reconocimiento a su incansable vocación por ofrecer 
creatividad, calidad y sensibilidad al teatro de títeres a través de la Compañía 
Kusi Kusi 'Teatro de Títeres". 

Tal como lo señala la propuesta legislativa en su Exposición de Motivos, el 
artículo 5 de la Ley 27747, Ley que regula el otorgamiento de las Pensiones de 
Gracia, la "Comisión Calificadora de Merecimientos de Pensiones de Gracia", 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros es la encargada de 
evaluar la procedencia de las solicitudes de otorgamiento de Pensiones de 
Gracia. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Reglamento de la 
Ley 27747, Ley que regula el otorgamiento de las pensiones de gracia, 
aprobado mediante el Decreto Supremo 107-2002-PCM, en cuanto al 
merecimiento de la Pensión de Gracia, se solicitó el otorgamiento de una 
pensión de gracia a favor del señor Gastón Aramayo Sivila, por su destacada 
labor por ofrecer creatividad y sensibilidad al teatro de títeres. 
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Artículo 2. De la naturaleza 
La Pensión de Gracia a que se refiere el artículo precedente es personal, 
intransferible y no genera derecho a pensión de sobrevivientes. 

Artículo 3. Del cumplimiento 
El Ministerio de Cultura queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Legislativa, debiendo efectuarse las acciones administrativas con 
cargo a su presupuesto institucional vigente, sin generar una demanda de 
recursos adicionales al Tesoro Público y de acuerdo con las normas 
presupuestarias. 

Artículo 4. De la vigencia 
La presente Resolución Legislativa entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Dese cuenta. 

Sala de comisiones. 

Lima, 04 de diciembre de 2018. 

DALMIRO FELI 

Presidente 

Secretario 
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Ml~MBROS TITULARES 

ÍCTOR AUGUSTO ACBRECHT 
RODRÍGUEZ 

Miembro Titular 

CÁRLOS HUMBERTO TICLLA RAFAEL 

Miembro Titular 

CARLOS SALVADOR HERESI 
CHICOMA 

J 1, 

Miembro Titular 

~! ~ 
~-G-ANEY rARIA RAMOS 

R ALES 

/ 

ISRAEL TITO LAZO JULCA 

F 

Miembro Titular Miembro Titular 
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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 3S69/2018-PE, 
POR EL QUE SE PROPONE CONCEDER 
PENSIÓN DE GRACIA A DON GASTÓN 
ARAMAYO SIVILA. 

KARLA MELISSA SCHAEFER 
CUCULIZA 

Miembro Titular 

MIEMBROS ACCESITARIOS 

BETTY ANANCULÍ GOMÉZ 

Miembro Accesitario 

TAMAR ARIMBORGO GUERRA 

MARÍA ALEJANDRA ARAMAYO 
GAONA 

Miembro Accesitario 

ROSA MARÍA BARTRA BARRIGA 

Miembro Accesitario Miembro Accesitario 

7 



! CONGRESO 
--{lcln-- 

REPÚBLICA 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 3569/2018-PE, 
POR EL QUE SE PROPONE CONCEDER 
PENSIÓN DE GRACIA A DON GASTÓN 
ARAMAYO SIVILA. 

MIGUEL ANTONIO CASTRO GRANDEZ 

Miembro Accesitario 

NELL Y CUADROS CANDIA 

Miembro Accesitario 

LEYLA FELÍCITA CHIHUÁN RAMOS 

Miembro Accesitario 

MANUEL ENRIQUE DAMMERT EGO 

AGUIRRE 

Miembro Accesitario 

JUAN CARLOS DEL AGUILA 
CÁRDENAS 

Miembro Accesitario Miembro Accesitario 

ALBERTO DE BELAUNDE CÁRDENAS VÍCTOR ANDRÉS GARCÍA BELAUNDE 

Miembro Accesitario Miembro Accesitario 
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JUAN CARLOS GONZALES ARDILES 

Miembro Accesitario 

LUIS HUMBERTO LÓPEZ VILELA 

Miembro Accesitario 

MOISES GUÍA PIANTO 

Miembro Accesitario 

ALBERTO EUGENIO OLIVA 
CORRALES 

Miembro Accesitario 

SEGUNDO LEOCADIO TAPIA BERNAL 

INDIRA ISABEL HUILCA FLORES 

Miembro Accesitario 

GUILLERMO HERNÁN MARTORELL 
SOBERO 

Miembro Accesitario 

TANIA PARIONA TARQUI 

Miembro Accesitario 

CÉSAR ANTONIO SEGURA 
IZQUIERDO 

Miembro Accesitario 

MILAGROS TAKAYAMA JIMENEZ 

Miembro Accesitario Miembro Accesitario 
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CARLOS MARIO TUBINO ARIAS 
SCHREIBER 

EDWIN VERGARA PINTO 

Miembro Accesitario 
Miembro Accesitario 

... 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Periodo Anual de Ses:iones 2018-2019 
lJ. 

ASISTENCIA 
OCTAVA SESIÓN :ORDINARIA 

FECHA :4 de diciembre de 2018 ' 
.. 

HORA :12.00 horas 
SALA :"Carlos Torres y Torres Lara" ~ Víctor Raúl Haya de la Torre. : 

MESA DIRECTIVA 

1. PALOMINO ORTIZ, DALMIRO FELICIANO 
Presidente 
Fuerza Popular 
APURIMAC 

2. OCHOA PEZO, ÉDGAR AMÉRICO 
Vicepresidente 
Nuevo Perú 
cusca .. A J , ~ _? _ ,._.,,,, ".., . 

--= 

3. AGUILAR MONTENEGRO, WILMER 
Secretario 
Fuerza Popular 
CAJA.MARCA 

MIEMBROS TITULARES 

4. ALBRECHT RODRÍGUEZ, VÍCTOR AUGUSTO 
Fuerza Popular 
CALLAO 

INICIO i 2 
TÉRMINO: 
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ASISTENC.IA 
OCTAVA SESIÓNlORDINARIA 

FECHA :4 de diciembre de 2018 : 
' 

HORA :12.00 horas 
SALA :"Carlos Torres y Torres Lara'.'.- Víctor Raúl Haya de la Torre. 

... ' 

S. DIPAS HUAMÁN, JOAQUÍN 
Fuerza Popular 
AYACUCHO 

6. HERESI CHICOMA, CARLOS SALVADOR 
Peruanos por el Kambio 
LIMA 

7. LAZO JULCA, ISRAEL TITO 
Fuerza Popular 
JUNÍN 

8. MELGAREJO PAUCAR, MARIA CRISTINA 
Fuerza Popular 
ANCASH 

INICIO 
TÉRMINO: 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Periodo Anual de Sesiones 2018-20~ 9 

ASISTENCIA 
c<CJCTAVA SESIÓN:ORDINARIA 
; . . ,t i"' : 

FECHA :4 de diciembre de 2018 
HORA :12.00 horas :: .. :. ,:~· 
SALA :"Carlos Torres y Torres Lani;\-Víctor Raúl Haya de la Torre. 

~:; .·, ;: 1 

.. ,. 

9. PETROZZI FRANCO, FRANCISCO ENRIQUE 
Espacio cedido por 
Peruanos Por el Kambio 
LIMA 

10. RAMOS ROSALES, MARÍA CANDELARIA 
Fuerza Popular 

1 

TUMBES 

'~-- 
·······················~ 

11. SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELISSA 
Fuerza Popular 
PIURA 

12. TICLLA RAFAEL, CARLOS HUMBERTO 
Fuerza Popular 
CAJAMARCA 

13. VILLANUEVA MERCADO ARMANDO 
Acción Popular 
cusco 

l-é€-A.J e,/ A 

INICIO 
TÉRMINO: 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019) 

.k· ASISTENCIA . . 
ÓCT AVA SESlóiJloRD)NÁRIA 

1, 1. , . ~ 

FECHA :4 de diciembre de 2018 ' ' 
, 

HORA :12.00 horas 
SALA :"Carlos Torres y Torres Lara" ;- Víctor Raúl Haya de:la Torre. 

•. , :·· ; 

., 
, .. 

MIEMBROS AC_CESITARIOS 

l. ANANCULI GOMÉZ, BETTY GLADYS 
Fuerza Popular 
ICA 

1' 

2. ARAMAYO GAONA, MARÍA ALEJANDRA 
Fuerza Popular 
AREQUIPA ------- .. 

3. ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 
LORETO 

4 BARTRA BARRIGA, ROSA MARÍA <.______ 1 g 
• '"'"' Popular ......•....•....•• ') LA LIBERTAD . 

r~~W!!Ji;,.w 

5. CASTRO GRANDEZ, MIGUEL ANTONIO 
Fuerza Popular 
AMAZONAS 

INICIO 
TÉRMINO: 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

CONfibRESO 
REPÚBLICA 

ASISTENCIA 
OCTAVA SESIGtfORO.INARIA ~1¡: ... 

FECHA :4 de diciembre de 2018 H·' ,- 
HORA :12.00 horas 
SALA :"Carlos Torres y Torres Lara"....: Víctor Raúl Haya de la Torre. ,.., 

; ' '~ 1 1 { 

6. CHIHUÁN RAMOS, LEYLA FELÍCITA 
Fuerza Popular 
LIMA 

................................................................. 

7. CUADROS CANDIA, NELLY 
Fuerza Popular 
cusco 

8. DAMMERT EGO AGUIRRE, MANUEL ENRIQUE 
Nuevo Perú 
LIMA 

9. DE BELAUNDE CÁRDENAS, ALBERTO 
Espacio cedido por 
Célula Parlamentaria Aprista 
LIMA 

INICIO 
TÉRMINO: 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

.. ASISTENCIA ~ 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIÁ 

,) 
:-:: ,7, 
t -~ !:: 
;~ 

FECHA ·,4·_de diciembre de 2018 -~ 

' \HORA ;:-12.0.0 horas ~ . , 

'SALA ;:i•ca·rlos Torres y Torres.Lara" -Víctor Raúl Haya·,~e la Torre. 
' '} ' 

.. 

10. DEL AGUILA CÁRDENAS, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 
LORETO 

11. DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 
Fuerza Popular 
ANCASH 

................ • ., . 

12. GARCÍA BELAUNDE, VÍCTOR ANDRÉS 
Acción Popular 
LIMA 

13. GONZALES ARDILES, JUAN CARLO$ 
Fuerza Popular 
LIMA 

14. HUILCA FLORES, INDIRA ISABEL , l(jJ 
Nuevo Perú 
LIMA 

---- 

INICJO 
TÉRMINO: 

6 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 

ASISTE~flA _ _ . ! 

OCTAVA SESION ORDINARIA 

FECHA :4 de'J;l_iciembre de 2018 
HORA :12.00¡horas 

:"Ca,,í.ilbs Torres y Torres Lara" - Víctor Raúl Haya de la Torre.- 

15. GUÍA PIANTO, MOISÉS 
Peruanos Por el Kambio 
JUNÍN 

16. LÓPEZ VI LELA, LUIS HUMBERTO 
Fuerza Popular 
PIURA 

17. MARTORELLSOBERO, GUILLERMO HERNÁN' 
Fuerza Popular 
TACNA - 

·····························--·•••f•····························· 

18. OLIVA CORRALES, ALBERTO EUGENIO 
Peruanos Por el Kambio 
ICA 

19. PARlONA TARQUI, TANIA EDITH 
Nuevo Perú 
AYACUCHO ¿f{f.i 1@ ............. 

INICIO 
TÉRMINO: 
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COMISIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO CULTURAL. 

Periodo Anual de Sesiones 2018-2019 
~~Ji~¡ ' 

ASISTENifA 
OCTAVA SESIÓ;hf:ORDINARIA 

-~~· ' 

~¡>· 

FEC,:tlA. :4 de;diciembre de 2018 
HORA''\ :12.00 horas 
SALA :"Carlos Torres y Torres Lara" - Víctor Raúl Haya de la Torre. 

• . l 

20. SEGURA IZQUIERDO, CÉSAR ANTONIO 
Fuerza Popular 
ICA 

21. TAKAYAMAJIMENEZ, MILAGROS 
Fuerza Popular 
LAMBAYEQUE 

22. TAPIA BERNAL, SEGUNDO LEOCADIO 
Fuerza Popular 
CAJAMARCA 

23. TUBINO ARIAS SCHREIBER, CARLOS MARIO 
Fuerza Popular 
UCAYALI 

24. VERGARA PINTO, EDWIN 
Fuerza Popular 
LIMA G 

INICIO 
TÉRMINO: 
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OFICIO Nº 186-2018-2019/DC/KMSC-CR 
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Lima, 03 d~ diciembre de 201~ 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
COWIS/óH DE .CI.JI.TURA Y PATRIMOl/10 CtA,n.w_ 

: .¡ 

SE~drf CONGRESISTA 
Dalmiro Feliciano Palomino Ortiz 
Pr~sidente de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural. 
Presente. - 

' 
De mi consideración: 

' 
O 3 DIC 2018 

Tengo el agrado de dirigirme a usted por especial encargo de la Congresista 
Karla Schaefer Cuculiza, para solicitar licencia respectiva al serle imposible 
asistir a la sesión de la Comisión que Ud. Preside programada para el día marte 
04 de diciembre, por encontrarse en la ciudad de Piura. 

Agradeciendo de manera especial la atención que brinde al presente, y 
solicitando se tramite la licencia correspondiente quedo de usted. 

Atentamente, 

o~M¿~ /'V"ª Salvatierra val 
asesora 

www.ccnqreso.qob.pe 

Ka ria Melissa Scha"efer Cuculiza - Congresista de la República 
Jr. Azángaro N° 468 - Piso 4 Oficina 412 

Teléfono 311 • 7331 

\C\ 

,>ntral Teléfono: 311-7777 



./ 

.- . _.1ÉC 2018 ._ 04 DEC 2018 TRIP TO PIURA, PERU 

<EPARED FOR 
;(ARLA MELISSA se HAEFER 
CUCULIZA 

~ LATAN\ 

· RESERVATION CODE CMZ0DY .....----------------·--- --- 

~ DEPARTURE:MONDA1;03 DEC 

l.ATAM>AI RLI NES ';t1 M · :t•P <uMA. PERU 

·.~l.fQé8 
;.Qpeta,ted by: 
XA'tAM AfRLINES PERU 

·-uittr~fion: 
-::1hr{$) 44min(s) 

. Cfass: 
-,~&>1l'ló'my 

:S~tus; 
_: córúirm-ed 

t=Sassal'lget Name: 
» Karla Melissa Schaefer Cucu\iza 

DepartingAt(local ti1nel:; 

17:30 
Termina\: 
NotAvailable 

PIU ·, 
PIURA, RÉRU 

¡: 
'~· 

Arriv1ng At (local time): 

19: 14;'. 
Terminaf 
NolAváiiab\e 

Seats: 
Check-In Required 

Aircraft; 
AIRBUS INDUSTRIE 
A32,0 JET· 

oístance (in Miles 
O RIG INID ESTINATIO N): 
526 

stopts): O 

Meals: 
Food - Beverage far 
Purchase 

eTicket Receipt(s): 
5442185071614 

~ DEPARTURE:TUESDAY 04 DEC 

·_LAlAMAIRLINES PIU _t.tJp PIURA, PERU 

tAi~09 
·O~t.~ted by: 

.. tAt:'AM AIRLINES PERU 

·uurhlion: 
· iht{s) ·2arnín(s) 
cta_s~ 
Fccrnbmy 

··-status: 
·c,o'nfirmed 

Departing At (local tirnr-): 

19:59 
Terminal: 
No tAvailable 

LIM 
LIMA, PERU 

Arrivíng At (local time): 

21:27 
Tefm1nal: 
NotAvailable 

Aircraft: 
AIRBUS INDUSTRIE 
A320 JET 

Distance (in Miles 
0RIG IN/DESTINATION): 
526 

Stop(s): O 

Meals: 
Fo o d - Beverage fo r 
Purchase 

,, 

P.assenger Narne: 
» Karla Melissa Schaefer Cuculiza 

Notes 
*RSC/CONGRES0 DE LA REPUBLICA 
*NRC/20161749126 

Seats: 
Check-In Requued 

e Ticket Receipt(s): - ·. ·///(¡ 
5442185071614 
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CONGRESO __ _,,¡. __ 
REPÚBLICA 

SALVADOR HERESI 
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 

OFICIO NºÜ~~-2018-SH-CR 

COlillSK'ill DE CUlTURA y PATRIIIIOIIOC\lll®l. ; ;: ,. : : . 

o 4 ·01 e 2ó1s 

Lima, 05 de noviembre de 2018 

Señor 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor 
Congreso de la República 

""\ 

L~;, ~1 ~iiº" 

Presente.- \ 
\ 

De mi consideración; . , 
1 

\ 

,•,: . ,,¡ 1 
• , ' ,¡i ' 1 

Es grato dirigirme a usted para salud. arlo cordialmente y, a la vez, solicitar licencia \ 
del 04 al 11 de diciembre debido a unas consultas médicas a realizarme en 
Amsterdam por cuestiones de salud y del 12 al 18 de diciembre por una invitación 
a Estambul del Parlamento de Turquia (adju~to invitación).~pi 1l\ \ 

1 . 

Agradeciendo la atención brindada a la presente, hago propicia la ocasión para 
renovar mis sentimientos de especial consideración. 

Atentamente, 



HIMAYELER.INDE 

~ 11UIO 11111111181bu 
',.J'l.l&Jl~~.u--, 
~lotAJQwls 

Honorable MP/ Salvador heresi 

In the presence of His Excellency Recep T~yyip Erdogan, Presidenf of the 
Republic of Turkey and under the patronage of His Excellency Binali Yildmm, 
Speaker of the Grand National Assembly of Turkey we are pleased to invite you to 
participate in The Second Conference of the League of Parliamentarians for AI 
Quds which will be held in Pullman Hotel in lstanbul on 14,15 December 2018 
under the theme "AI-Quds, the eternal capital of Palestine". 

Looking forward to seeing you among us in lstanbul, Honourable MP, we avail 
ourselves of this opportunity to renew the assurances of our highest consideration. 

Note: 

1. The Association will host a reception and cover accommodation and board 
expenses far three nights. The reception wlll be on 13 December 2018 and we 
expect our guests to depart in the morning of 16 December 2018. 

2. We kindly ask the distinguished MPs to pay the annual subscription fee of $100. 

Dr. Nureddin Nebati Hamid ben Abdullah al-Ahmar 

Vice-President of the League and 

President of the League of Turkey 

President of the League of 

"Parliamentarlans for AI-Quds" 
1 .,, - 

j\llUlltlUlllíL . 
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(i) 

m www.parliament-quds.org mm info@parliament-quds.org 

For Contact: 
00905444466338 
00905538814620 

mi +90 544 446 63 38 z, 2,. 


